
Piso: 6.
Puerta: E.
Código Postal: 39003.
Código Municipal: 39075.
–Datos Registro:
Número Registro: 01.
Número tomo: 1719.
Número libro: 660.
Número folio: 98.
Número finca: 52716.
Importe de tasación: 192.188,00.
–Descripción ampliada:
URBANA: NÚMERO CUARENTA.- PISO SEXTO LETRA E, DEL EDIFI-

CIO SEÑALADO CON EL NÚMERO CUARENTA Y DOS DE LA CALLE
DEL CARMEN, DE ESTA CIUDAD, SITUADO EN LA SEXTA PLANTA DE
PISOS, DESTINADO A VIVIENDA, TIENE UNA SUPERFICIE CONS-
TRUIDA APROXIMADA DE CINCUENTA Y CINCO METROS CUADRA-
DOS, DISTRIBUIDA EN HALL, ESTAR, UN DORMITORIO, COCINA,
BAÑO Y TERRAZA, LINDANTE: AL NORTE, ESCALERA, VIVIENDA
PISO SEXTO LETRA F Y VIVIENDA PISO SEXTO LETRA D; AL SUR,
PATIO DE LA CASA NÚMERO OCHO INTERIOR DEL PASEO DE
MENÉNDEZ PELAYO, SOBRE EL CUAL TIENE DERECHO DE LUCES Y
VISTAS, Y PISO SEXTO LETRA F; AL ESTE, ESCALERA Y PISO SEXTO
LETRA D, Y AL OESTE, PISO SEXTO LETRA F; REPRESENTA UNA
CUOTA DE PARTICIPACIÓN EN EL TOTAL VALOR DEL INMUEBLE, DEL
1,24%, OTRA, EN LOS GASTOS DE TODA CLASE DE PORTERO O
SIMILAR, CUBIERTA Y CONSERVACIÓN DE ELEMENTOS COMUNES,
DEL 1,35%, OTRA, EN LOS GASTOS DE ASCENSORES, ESCALERA,
DESDE EL ARRANQUE DE LA PLANTA DE CABRETE, SOSTENI-
MIENTO Y REPARACIÓN DE LAS FACHADAS Y PATIOS DE LUCES
INTERIORES, A PARTIR DE LA RASANTE DE LA PRIMERA PLANTA DE
VIVIENDAS, ASÍ COMO EN CUALQUIER OTRO SERVICIO QUE
PUDIERA INSTALARSE EN EL FUTURO, Y QUE AFECTASE, ÚNICA-
MENTE, A LAS VIVIENDAS, DEL 1,45%, OTRA, EN LOS GASTOS DE
CONSERVACIÓN, ORNATO, LIMPIEZA Y ALUMBRADO DEL PORTAL Y
LA ESCALERA, HASTA EL ARRANQUE DE LA PLANTA DE CABRETE,
DEL 1,40%, Y OTRA, EN LOS GASTOS ORIGINADOS POR OBRAS DE
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA SALA DONDE ESTÁN INS-
TALADAS LAS CALDERAS PARA EL SERVICIO DE CALEFACCIÓN Y
AGUA CALIENTE CENTRAL, CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y
REPARACIÓN DE LAS CALDERAS, Y DEMÁS ELEMENTOS DE LA
INSTALACIÓN, HASTA EL PUNTO DE SITUACIÓN DE SU RESPECTIVO
CONTADOR DE CONTROL INDIVIDUAL DE CONSUMO, ASÍ COMO EN
EL QUINCE POR CIENTO DEL COSTE DEL CONSUMO TOTAL DE
SERVICIO DE CALEFACCIÓN y AGUA CALIENTE, QUE SE
DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS LOCALES Y VIVIENDAS QUE DISFRUTEN
DE TAL SERVICIO, EN CADA MOMENTO, DEL 1,85%; SE RESERVA, A
FAVOR DE LAS VIVIENDAS QUE TIENEN ADJUDICADO, COMO
ANEJO, ALGUNO DE LOS CUARTOS TRASTEROS EXISTENTES EN LA
PLANTA DE ENTRE CUBIERTA, LA UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS
DESTINADOS A PASILLOS PARA LA COMUNICACIÓN CON LOS MIS-
MOS, SIENDO DE CUENTA DE LOS TITULARES DE TALES VIVIENDAS
LOS GASTOS Y OBRAS NECESARIOS PARA LA CONSERVACIÓN DE
LOS PASILLOS, A PARTES IGUALES; LOS GASTOS DE CONSER-
VACIÓN DE LA ANTENA COLECTIVA DE TELEVISIÓN SERÁN SATIS-
FECHOS ENTRE LOS LOCALES DE LAS PLANTAS COMERCIALES
QUE TENGAN CONECTADO ESTE SERVICIO, O LO CONECTEN EN EL
FUTURO, Y LAS VIVIENDAS, A PARTES IGUALES.

REFERENCIA CATASTRAL: 5630504VP3153B0050YY.

Cantabria, 18 de marzo de 2008.–La  recaudadora eje-
cutiva, Elena Alonso García.
08/5646

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Citación para notificación de embargo de salario

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE del 27), según
la redacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero (BOE
del 14), que modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de
diciembre (BOE del 31) de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, y habiéndose intentado la noti-
ficación a los interesados o sus representantes por dos
veces sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Tesorería General de la Seguridad Social,
se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyos
interesados, números de expediente y procedimiento se
especifican a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasivos
obligados con la Seguridad Social, o sus representantes debi-
damente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial,
en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el BOC, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados actos y
constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el
anexo 1 se detalla el domicilio y la localidad de cada Unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono
y número de fax.Asimismo, se advierte a los interesados que,
de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el dia
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

–Tipo identif.: 07 330043002106.
–Expediente: 39 04 07 90003871.
–Reg.: 0111.
–Nombre/razón social: Díaz Fernández, Ángel.
–Domicilio: Floranes, 10, PC - 4º F.
–Código Postal: 390010.
–Procedimiento: Emb. salario.
–Localidad: Santander.
Santander, 11  de abril de 2008.–La recaudadora ejecu-

tiva, Elena Alonso García.

ANEXO l 
–URE: 39 04.
–Domicilio: Avenida Calvo Sotelo, 8 1.
–Localidad: Santander.
–Teléfono: 942 0204268.
–Fax: 942 0204222.

08/5647

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de ampliación de embargo de salario

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción
dada por la ley 4/1999 de 13 de enero (BOE del 14), que
modifica la anterior, y la Ley 24/2001 de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, y habiéndose intentado la notificación a los
interesados o sus representantes por dos veces sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pen-
dientes de notificar los actos cuyos interesados, números de
expediente y procedimiento se especifican a continuación:

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados con la Seguridad Social, o sus representan-
tes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC,
para el conocimiento del contenido íntegro de los mencio-
nados actos y constancia de tal conocimiento, en horario
de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, excepto fes-
tivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y
la localidad de cada Unidad asignada a dichos actos
administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

–Tipo identificador: 07 391018086389.
–Reg.: 0521.
–Nombre/razón social: Don Juan Antonio Marcos Núñez.
–Domicilio: Menéndez Pelayo, 78 - 2º.
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–Localidad: 39006 Santander.
–Expediente: 39 04 07 00208547.
–Procedimiento: Amp. Emb. Salario.
Santander, 11 de abril de 2008.–La recaudadora ejecu-

tiva, Elena Alonso García.

ANEXO I

–URE: 3904.
–Domicilio: Avenida Calvo Sotelo, 8 1.
–Localidad: 39002 Santander.
–Teléfono: 942 204 268.
–Fax: 942 204 222.

08/5648

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

Unidad de Recaudación Ejecutiva 48/01

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(BOE del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social y habiéndose intentado la notificación al intere-
sado o su representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes
de notificar los actos cuyo interesado, no de expediente y pro-
cedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos,
obligados con la Seguridad Social o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer antes los
órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín
Oficial» de la provincia, para el conocimiento íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, excepto
festivos, en la localidad de Bilbao, calle Viuda de Epalza, 3,
teléfono: 944 795 161 y fax 944 795 165.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo señalado para comparecer.

NOMBRE /RAZÓN SOCIAL: IGLESIAS GAGO RAÚL.
EXPEDIENTE: 4801080177.
DC: 13.
L: I.
CCC/NAF: 481021656245.
DOMICILIO: CALLE MANUEL URQUIJO 3-2 2 F.
CPOS: 39700.
MUNICIPIO: CASTRO URDIALES.
PROCEDIMIENTO: REQ. PREVIO EMBARGO .
N° DOCUMENTO: 480121208001205940.

Bilbao, 15 de abril de 2008.–El recaudador ejecutivo,
Juan Antonio López.
08/5649

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE VIZCAYA

Unidad de Recaudación Ejecutiva 48/07

Notificación de deudas a conyuges no localizados

Don Eduardo Ortigosa Digon, recaudador ejecutivo de la
Unidad de Recaudación Eecutiva 48/07 de la Teso-
rería General de la Seguridad Social de Vizcaya.

Hago saber: Que en el expediente administrativo de
apremio que en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva se

sigue frente al deudor que abajo se relaciona, por deudas
a la Seguridad Social debidamente notificadas en tiempo y
forma, y cuya cuantía corresponde al detalle que se indica:

DEUDOR: CARLOS ALBERTO TABARES TORRES.
EXPEDIENTE: 07/1450/96.
IMPORTE DEUDA: 18462,61, (MÁS LAS COSTAS E INTERESES QUE

PUDIERAN DEVENGARSE).
CONYUGE: GLORIA CECILIA ROJAS ZAPATA, BARRIO BRAZOMAR,

54 BI 14, ESC. 02 02, 39007 - CASTRO URDIALES.

Transcurrido el plazo señalado en la citada notificación
para hacer efectiva la deuda pendiente, sin haberse aten-
dido, se le requiere para que de forma inmediata y en todo
caso antes de la práctica del embargo, haga efectiva la
deuda en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, signifi-
cándole que de no hacerlo se llevará a cabo el embargo de
sus bienes en el domicilio o lugar en el que se encuentren.

Getxo, 11 de mayo de 2008.–El recaudador ejecutivo,
Eduardo Ortigosa Digon.
08/5650

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de trámite de audiencia oral relativa a solici-
tud de arbitraje número 2212/07/ARB.

En relación a la solicitud de arbitraje número 2212/07/ARB
formulada por don Jorge Rodríguez Rivas frente a
«Vodafone España, S. A.» no habiéndose podido notificar
al reclamante por el Servicio de Correos la resolución de
designación de la composición del Colegio Arbitral ni la
adopción del acuerdo del trámite de audiencia oral, se pro-
cede, a efectos de su conocimiento y de acuerdo con lo
previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación por medio del presente edicto:

–Composición del Colegio Arbitral:
Presidente del Colegio Arbitral a don José Luis Díaz del

Río.
Suplentes: Doña Virginia Martínez Saiz y don Ángel de

Miguel Escalada.
Secretaria del Colegio Arbitral a doña María Jesús

Vicente Cabezas.
Suplentes: Doña Fernanda Muñiz Menéndez y don Luis

Ángel Agüeros Sánchez
Vocal árbitro/Asociación de Consumidores a doña

Paloma de Cos Rayón.
Suplentes: Don Isidro Escobar Cid, don Mario Márquez

Martín, don Enrique Solís Gutiérrez y doña Rut García
Martínez, propuestos por la Asociación de Consumidores:
Sociedad Cooperativa de Consumidores y Usuarios San
Sebastián y UCE CANTABRIA, respectivamente.

Vocal árbitro/ Organización empresarial: Don José
Jesús Palacios Rodríguez.

Suplente: Don Alfredo Valsera Rodríguez, propuestos
por la Organización Empresarial: A.E.T.I.C.

–Celebración de la audiencia oral:
Viernes, 23 de mayo de 2005, a las 9:30 horas, en la

sede de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita
en la calle Nicolás Salmerón, número 7 de esta capital.

La notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 30 de abril de 2008.–La secretaria del
Colegio Arbitral, M. Jesús Vicente Cabezas.
08/6225
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